En sesión celebrada el día 23 de abril de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha el próximo curso 2012-2013 la medida "Expulsión no, opción alternativa" en todos los centros escolares navarros, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Amaya Zarranz Errea. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de abril de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

D. Amaya Zarranz Errea, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate y aprobación en Pleno, para la puesta en marcha el próximo curso 2012-2013 la medida “Expulsión no, opción alternativa”.

Exposición de motivos:

El lES Pablo Sarasate de Lodosa ha puesto en marcha en el presente curso escolar un programa pionero en Navarra que ofrece al alumno canjear expulsiones por trabajos comunitarios. El Instituto llegó a un acuerdo con el Ayuntamiento de Lodosa para establecer que los trabajos comunitarios serían el cuidado de ancianos en la residencia, el cuidado de niños de 0 a 3 años en la guardería municipal y la limpieza de las calles de la localidad. También acordaron que el seguro escolar cubriera a los estudiantes durante sus trabajos en la comunidad.

El proyecto, denominado “Expulsión no, opción alternativa”, ha tenido una buena acogida entre los alumnos, padres (que tienen que dar el visto a los estudiantes menores de edad) y el Ayuntamiento de Lodosa. Los padres destacan que, mientras una expulsión supone que el alumno pase el día en casa sin nada provechoso que hacer, el trabajo comunitario les permite aprender y realizar una tarea positiva.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha el próximo curso 2012-2013 la medida “Expulsión no, opción alternativa” en todos los centros escolares navarros.

Pamplona, 19 de abril de 2012

La Parlamentaria Foral: D. Amaya Zarranz Errea

